
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

68001.40.03.006 

 

PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 
RADICADO: 2022-00059-00 
M 
Constancia secretarial: Al Despacho de la señora Juez, informando que una vez 
cumplido el término concedido para la remisión del expediente completo  de 
insolvencia de persona natural no comerciante, siendo deudor el señor CARLOS 
SAITH CABALLERO, no se allegó documento alguno a fin de dar inicio al trámite. 
Para proveer lo que en derecho corresponda. 
Bucaramanga, 10 de marzo de 2022. 
 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO                                                                                                                                                                                                  
SECRETARIO 
 
 

Bucaramanga, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Entra al Despacho la presente solicitud de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE a fin de dar inicio al trámite de previsto 
en el artículo 563 del CGP, siendo deudor CARLOS SAITH CABALLERO trámite 
dentro del cual se elevó un requerimiento mediante auto del 10 de febrero de 2022, 
para el envío de la totalidad del expediente a la Notaría Octava del Círculo de 
Bucaramanga, con el objetivo de contar con la totalidad de las diligencias allí 
surtidas.  
 
Sin embargo, revisado el Sistema Justicia Siglo XXI, se advierte que NO se dio 
cumplimiento al mismo, a pesar del envío de la comunicación al correo electrónico 
asignado para estos trámites, en efecto y al no contar este Despacho con la totalidad 
del expediente, resulta imposible para este Estrado Judicial conocer el 
procedimiento impartido, en consecuencia se ordenará la devolución de los archivos 
a la autoridad de origen.    
 
En mérito de lo anterior, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

 
 

RESUELVE 
 
ÚNICO. - REMITIR el expediente contentivo de la INSOLVENCIA ECONÓMICA DE 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE junto con sus anexos a la Notaría 
Octava del Círculo de Bucaramanga para los fines pertinentes.  
 
Líbrese el oficio respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
  
 
 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
JUEZ 

 
Al presente auto se notifica por estado electrónico N° 037 del 11 de marzo de 2022.  


